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DE LA PílOYINGIA DE MADRID 
ellas nmildhtí 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A I T E 
i.* • leves, írirr.ps y anuncio» que h ivítndr insertarse en lo* 

goLfiTitrKB OFICIALES se han de m a i l - r .". l^.^ ruut.co respec-
rtir/ " i " ; " ^ to.iOuCto se pasaran a los editores de los mencio-
¡itJe» periódicos. 

'Reat orden de 5 de Abril de 1863.) 
• e publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S . 8 . entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 

D E D I E Z A D O C E Y B E T E E S A. SEIS 

Precio de •uaerlpelón 
Crtttros oficiales.—Un esta capital, llevado a domicilie, 2,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 
Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se» 

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dei BOLKTIN, calle de Pe
ligros. 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de aliono en letra di fac! cobro. 

X 1 H I I 1 D E l iYSKRCZONEM 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, linee o fracción. l'OO • 

f u ñ i e r a *.-«*lt n. X © feBÜnSSirS. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y Don A l 
fonso X I I I (q. D . g.), Su M a 
jestad la R e i n a Doña V i c t o r i a j 
¡Eugenia, y ¡SS. A A . R R . el 
Principe de As tur ias e Infantes, ¡ 
continúan s in novedad en su im
portante sa lud. 

De i gua l beneficio d is frutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

Sí obierno Civ i l 

E n v i r tud de lo dispuesto por la D i " 
rección general de Obras públicas en 
U de Mayo de 1918, este Gobierno c i 
vil ha señalado el día 17 de J u n i o pró
ximo de 1918, a las once horas, para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada nara conservación de l firme i n 
cluso su empleo en recargos de los k i 
lómetros 1 al 5 de la carretera de ter
cer orden de Cenicientos a A lmorox 
en esta prov inc ia , cuyo presupuesto 
de contrata es de 18.282'31 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 1U de J u l i o de 1913, ante la Sec
ción de Fomento de este Gobierno c i 
vil, situada en l a Jefatura de Obras 
páblicas, cal le de Serrano, núm. 56, 
segundo, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el pro
yecto, en l a citada Sección de Fomen
to de este Gobierno c i v i l , de nueve a 
trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de l a Sección de Fomento 
• este Gobierno c i v i l y de ios de las 
Provincias de Guadalajara, Cuenca. 
Toledo, Segovia y A v i l a , desde el día 
P* la fecha, hasta e l día 12 de J u n i o , 
de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
e n pliegos cerrados, en papel sellado 
^e la clase undécima, arreglándose a l 
*djunto modelo, reseñándose en la 
cnbi«rta del pliego el número mauus-
*nto de l a cédula personal, clase, fe

cha de expedición, nombre y pobla
ción y distr i to , debiendo exhibirse és
ta a la presentación para que la con
fronte el receptor del pl iego, y además 
se escribirá Proposición para obtar a 
la subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar- | 
go de los kilómetros uno a l cinco de 
l a carretera de tercer orden de Cen i 
cientos a A l m o r o x , en l a prov inc ia de 
M a d r i d , y la firma de l proponente. 

A l a vez que este pl iego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: Resguardo de depósito de 190 
pesetas para garant i r l a proposición 
para l a subasta de las obras de aco
pios de piedra machacada para l a 
conservación de l firme inc luso su em
pleo en recargos de los kilómetros 
uno a l cinco de l a carretera de tercer 
orden de Cenicientos a A l m o r o x , y l a 
firma del proponente. E l depósito de
berá const i tuirse en metálico o en 
efectos de l a Deuda pública, a l t ipo 
que les está asignado, por las disposi
ciones vigentes, en l a Caja general de 
depósitos o en cualquiera de sus S u 
cursales de prov inc ia por l a cantidad 
mínima de 190 pesetas. 

E n e l caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en e l mismo acto por pujas a l a 
l lana durante e l término de quince 
minutos , entre los autores de aquellas 
proposiciones y s i terminado dicho 
plazo subsitiese l a igua ldad , se deci
dirá por medio de sorteo l a adjudica
ción del servic io. 

M a d r i d , L6 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 

Modelo de preposición 

D o n N . N . vecino de según cé
dula personal número.... enterado de l 
anuncio publ icado con f echa—de 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
de l a carretera de... p rov inc ia de... se 
compromete a tomar a su cargo l a eje
cución de las mismas con eetriota su

jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por l a cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, l isa y l lana
mente el tipo fijado: pero advirt iendo 
que será desechada toda preposición • 
en que no se exprese determinadamen
te l a cantidad, en pesetas y céntimos, i 
escrita en letra, por l a que se compro- ; 
mete el proponente a l a ejecución de j 
las obras; así como toda aquel la en • 
que se añada a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Condiciones particulares y económicas. 

que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aproba
das en 13 de Marzo de 1903 han de re
gir en l a contrata de acopio de piedra 
machacada y su empleo en recargos en 
los kilómetros uno a l cinco de l a ca
rretera de tercer orden de Cenicientos 
a A l m o r o x . 

1. ° E l rematante queda obligado, 
bajo l a penal idad que determina el 
art. 51 de l a ley de Contab i l idad v i 
gente, a firmar el contrato a que se re-
refiere el art. 4.° del pl iego de condi
ciones generales para contratas de 
Obras públicas, dentro del termine de 
treinta días, contado desde l a fecha de 
la aprobación del remate y prev ia pre
sentación de los documentos que acre
diten el pago de los derechos de inser- j 
ción del anuncio de la subasta en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , del resguardo del de
pósito en la Sucursal de l a Caja de De
pósitos de la misma, del tres por cien
to de l importe del presupuesto de con
trata a disposición del l i m o . S r . D i rec
tor general de Obras públicas, en me
tálico o efectos de l a Deuda, a l tipo 
asignado en las disposiciones vigentes. 
E s t a fianza no será devuelta al contra-
tistahasta que se apruebe l a recepción 
y liquidación y se justif ique no haber 
reclamaciones contra él por razón de 
la obra. 

2. ° Las obras principiarán dentro 
del plazo de trointa días, a contar de 
la fecha de l a adjudicación def ini t iva, 
y terminarán dentro del afio actual . 

3. ° Todos lo* gastos de inspección 

y v ig i lanc ia , y los de liquidación, se
rán de cuenta del contrat ista. Pa ra 
atender a los primeros, a l firmar la 
conformidad en cada relación valorada 
mensual, entregará a l Pagador de 
Obras públicas de l a prov inc ia el tres 
por ciento del importe líquido de l a 
cantidad que corresponde certificar, 
no cursándose certificación a lguna n i 
la liquidación en su caso, ínterin no 
se cumpla este requisi to. 

4.° Se acreditará mensualmente 
a l contratista el importe de l a obra 
ejecutada con arreglo a lo que resulte 
de la certificación expedida por el I n 
geniero, y su abono se hará en metá
l i co , con el descuento correspondiente, 
en la Tesorería de Hac ienda de esta 
prov inc ia , con cargo a l capítulo, 
artículo y concepto correspondiente 
del presupuesto del Min is t e r i o de Fo 
mento. 

Madr id , 17 de A b r i l de 1918 
E l Ingeniero autor del proyecto. 

José González González. 
Examinado : 

E l Ingeniero Jefe accidental . 
Prados 

(E.—239) 

E n v i r tud de lo dispuesto por l a D i 
rección general de Obras públicas en 
14 de Mayo de 1918, este Gobierno 
C i v i l ha señalado el día 17 de Jun i o 
próximo de 1918. a las once horas, 
para l a adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para l a conservación 
del firme incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 1 al 3 de l a ca
rretera de tercer orden de Torre la 
guna a Guadalajara en esta prov inc ia , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
9.137'18 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de J u l i o de 1913, ante l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno c i 
v i l , s ituada en l a Je fatura de Obras 
púbicas, cal le de Serrano, número 56. 
segundo, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el pro
yecto, en la citada Sección de Fomento 



de este Gobierno c i v i l , de nueve a 
trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de l a Secoión de Fomento 
«le este Gobierno c i v i l y de los de las 
provincias de Guadalajara, Cuenca, 
Toledo, A v i l a y Segovia, des.de el «lía 
de l a feoha, hasta el día 1 2 de Jun io , 
de nueve a trece. 

Las pioposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, on papel sellado de 
l a clase undécima, arreglándose a l ad
junto modelo, reseñándose en l a cu
bierta del pl iego el número manuscri
to de l a cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
d istr i to , debiendo exhibirse ésta, a l a 
presentación, para que l a confronte el 
receptor de l pl iego, y además se es
cribirá: Proposición para obtar a l a su
basta de las obras do acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme incluso su empleo en cargos de 
los kilómetros uno a l tres de l a carre
tera de tercer orden de Torre laguna a 
Guadalajara en l a prov inc ia de Ma
dr id , y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado, se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarso en ningún caso, cuya cubierta, 
resguardo de depósito de 1 0 0 pesetas, 
para garant i r l a proposición para l a 
subasta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, inc luso su empleo en recargos 
de los kilómetros 1 a l 3 de l a caarete-
ra de tercer orden de Torrelaguna a 
Guadalajara, y l a firma del proponen
te. E l depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de l a Deuda pú
bl ica , a l tipo que les está asignado,por 
las disposiciones vigentes, en l a Caja 
general de depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales de prov inc ia , por l a 
cantidad mínima do 1 0 0 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo subsistiese la igua ldad, se deci
dirá por medio do sorteo l a adjudica
ción del servicio. 

Mad r i d , 16 de Mayó de 1918 . 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros 

Modelo d( ¡,i oposición: 

D . "N.. . N. . . , ' vecino de... según cé
dula porsonal mímero... enterado del 
anuncio publ icado con fecha... de... 
último y do las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de... 
de l a carretera de... p rov inc ia de... se 
compromete a tomar a su cargo la eje4 

cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por l a cantidad de... 
(Aquí la proposición que se haga, ad
mit iendo o mojoraado, l i sa y l lana
mente el tipo tij.ido: pero advirt iendo 
que será deshooLtada toda proposición 
en que no se exprese determinadamen
te l a cant idad, en pesetas y céntimos, 
escrita f*n l e t ra , por l a que. se com
promete el prupononto a l a ejecución 

de las obras; así como toda aquel la en 
que se añada a lguna cláusula). 

(Fecha y firma delgproponente). 

Condiciones económicas administrativas 
que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aproba
das en 1 3 de Marzo de 1903, han de re
g i r en l a contrata de acopio de piedra 
machacada y su empleo en recargos en 
los kilómetros uno a l tres de l a carre
tera de tercer orden de Torre laguna a 
Guadalajara. 

1. ° E l rematante queda obligado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contab i l idad v i 
gente, a firmar el contrato a que se 
refiero el artículo 4.° del P l i ego de 
condiciones generales para contratas 
de Obras públicas, dentro del termino 
de quince días, contando desde l a fe
cha de l a aprobación de l remate y pre
v i a presentación de los documentos 
que acrediten el pago de los derechos 
de inserción del anuncio de l a subasta 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , y del resguardo 
del depósito en l a Sucursa l de l a Caja 
de Depósitos de la misma, del tres por 
ciento del importe del presupuesto de 
contrata a disposición del l i m o , señor 
Director genei'al de Obras públicas, en 
metálico o efectos de la Deuda al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes 
E s t a fianza no será devuelta a l contra
t ista hasta que se apruebe l a recepción 
y liquidación, y se justifique no haber 
reclamaciones contra él por razón de 
l a obra. 

2. ° L a s obras principiarán dentro 
del plazo de treinta días, a contar de 
l a fecha de l a adjudicación def init iva, 
y terminarán dentro del año actual . 

3. ° Todos los gastos de inspección 
y v i g i l anc ia y los de liquidación, serán 
de cuenta del contrat ista. Pa ra aten
der a los primeros, a l firmar l a conta
b i l i dad en cada relación valorada men
sual, entregará al Pagador de Obras 
públicas de l a prov inc ia el tres por 
ciento (3 por 100) del importe líquido 
de l a cant idad que corresponde cert i
ficar, no cursándose certificación algu
na n i l a liquidación en su caso, ínte
r i n no se cumpla este requisito. 

4. ° Se acreditará mensualmente a l 
contrat ista el importe de l a obra eje
cutada con arreglo a ló que resulte de 
l a certificación expedida por el Inge
niero, y su abono se hará en metálico 
con el descuento correspondiente en l a 
Tesorería de Hacienda de esta prov in
cia con cargo a l capítulo, artículo y 
concepto correspondiente dol presu
puesto del Minister io de Fomento . 

M a d r i d , 1 5 de A b r i l do 1918 . 
E l Ingoniero autor del proyecto, 

A l f redo Moreno Ossorio 
Examinado : 

E l Ingeniero Jefe accidental, 
Prados 

( E . — 236 ) . . 

E n v i r tud de lo dispuesto por la D i 
rección general de Obras públicas en 

J 14 de Mayo de 1918 , este Gobiorno ci-
[ v i l ha señalado el día 17 de J u n i o 
I próximo de, 1918 , a las once horas, 
/ para l a adjudicación en púbica subasta 

de las ojiras de acopios de p iedra ma
chacada para conservación del firme, 

J inc luso su empleo en recargos de los 
kilómetros 29 y 30 de l a carretera de 
tercer orden ae L a s Rozas a E l Esco* 
r i a l en esta prov inc ia , cuyo presu
puesto de contrata es de 19 . 2 1 9 * 3 4 pe
setas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 1 9 de J u l i o de 1 9 1 3 ante l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno c i 
v i l , s i tuada en l a Jefatura de Obras 
públicas, cal le de Serrano, número 56, 
segundo, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pro
yecto en la c i tada Sección de Fomento 
de este Gobierno c i v i l , de naeve a 
trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de l a Sección de Fomento 
de este Gobierno C i v i l y de los de las 
prov incias de Guadalajara, Cuenca, 
Toledo, Segovia y A v i l a , desde e l día 
de l a feoha, hasta el 12 de J u n i o , de 
nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sel lado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pl iego e l número manus
crito de l a cédula personal , clase, 
fecha de expedición, nombre y pobla
ción y distr i to , debiendo exhibirs» ésta 
a l a presentación para que l a confron
te el receptor del pl iego, y además se 
escribirá: Proposición para obtar a l a 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, inc luso su empleo en recar
gos de los kilómetros veint inueve y 
tre inta de l a carretera de tercer orden 
de Las Rozas a E l Esco r i a l , en l a 
prov inc ia de M a d r i d , y l a firma del 
proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado, se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: Resguardo de depósito de 2 0 0 pe
setas, para garant i r l a proposición pa
ra l a subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargo de los kilómetros 2 9 y 3 0 de 
l a carretera de tercer orden de Las 
Rozas a E l Escor ia l y l a firma del pro-
ponente. E l depósito deberá const i 
tuirse en metálico o en efectos de l a 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado, por las disposiciones viden
te*, én l a Caja general de depósitos o 
en cualquiera de *us Sucursalos do 
prov inc ia , por l a cantidad mínima de 
2 0 0 pesetas. 

E n el caso de qn'e resulten' dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá efi e l mismo acto por pujas a l a l l a 
na, durante el término de quince m i 
nutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo snbsitiese l a igualdad, se deci-

I dirá por medio de sorteo l a adjudica-
: < ion dol servicio. 

M a d r i d . 16 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros 

Modelo de proposición: 

D . N . . . N . . . , vecino de..., según cé

du la personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... úl
t imo y de lajB. condiciones y requisito! 
que «e exigen'para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de..., de 
la/cjurretera de.. . , p rov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo l a eje
cución do las mismas con estr icta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por l a cant idad de.... 
(Aquí l a proposición que se haga, ad
mit iendo o mejorando, l i s a y l lana
mente el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente la cant idad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por l a que f¡e 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras; así como toda aque
l l a en que se añada a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aproba
das en 1 3 de Marzo de 1903 , han de re
g i r en l a contrata de acopio de piedra 
machacada y su empleo on recargos en 
los kilómetros ve int inueve y treinta 
de l a carretera de tercer orden de Las 
Rozas a E l Esco r i a l . 

1. ° E l remate queda obl igado, bajo 
l a penal idad que determina el au*t. 51 
de l a l ey de Contab i l idad vigente, a 
firmar el contrato a que se refiere el 
art. 4 . ° del pliego de condiciones ge. 
nerales para contratas de Obras públi
cas, dentro del término de tre inta días, 
contado desde l a fecha de l a aproba
ción del remate, y prev ia presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inc ia , y del resguardo del depósito 
en l a Sucursal do l a Caja de Depósitos 
de la misma, del tres por ciento (3 por 
100) de l importe del presupuesto de 
contrata a disposición del l i m o , señor 
Director general de Obras públicas, 
en metálico o efectos de l a Deuda al 
tipo asignado en las disposiciones vi
gentes. E s t a fianza no será devuelta 
al contrat ista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación, y se justifique 
no haber reclamaciones contra él por 
razón de l a obra. 

2 . ° Las obras principiarán, dentro 
dol plazo de tre inta días, a contar de 
l a fecha de l a adjudicación definitiva, 
y terminarán dentro del año actual. 

3 . ° Todos los gastos de inspección 
y v i g i l anc ia , y los de liquidación,serán 
de cuenta del contrat ista. Pa ra aten-
a los primeros, a l firmar l a contabili
dad en cada relación valorada men
sual , entregará a l Pagador ele Obras 
públicas de la prov inc ia e l tres por 
ciento del importe líquido de la can
t idad que corresponde certificar, no 
cursándose certificación a lguna, ni 1» 
liquidación, en su caso, ínterin no H 
cumpla este requisito. 
\ 4 . ° Se acreditará mensualmente al 
* . i 
contratista el importo de l a obra eje
cutada con aroglo a lo que resulte de 
l a certificación expedida por el Ing e ' 
niero, y su abono se hará em metálico» 
con el descuento correspondiente, en 

http://des.de
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laTesoría de Hac i enda de esta pro-
t inc ia con cargo a l capítnlo, artículo 
y concepto corespondiente del presu
puesto del Min is te r io de Fomento . 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1918 
E l Ingeniero autor del proyecto, 

José González González. 
Examinado : 

E l Ingeniero Jefe accidental , 
Prados 

( E . — 2 4 0 ) 

Diputa ción Provincial 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de once del corriente ha acordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Rea l decreto de 24 de 

Enero de 1 9 0 5 , sacar a pública subas
ta l a adquisición de varios instrumen
tos con destino a l a Banda de música 
del Hosp ic io prov inc ia l , cuyo pliego 
de condiciones estará de manifiesto 
en l a Secretaría de esta Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez a do-
oe de l a mañana, durante los diez días 
siguientes a l en que se publ ique este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 

l las reclamaciones que crea proceden-
J tes; advirtiéndose que, transcurrido 

dicho plazo, no se admitirá reclama
ción a lguna . 

M a d r i d , 18 de Mayo de 1918. 
E l Secretario, 
Simón Viñals 

(E—233 ) 

C O N T A D U R I A 

Año de tú 3 Mes de Mayo 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma. D iputa 
ción, conforme a Jo dispuesto en el art. 121 de la Ley provincial , Rea l orden 
de 3 1 do Mayo do 1 8 8 6 y Rea l decreto de 2 3 de Diciembre de 1 9 0 2 . 
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Administración p r o v i n c i a l . 

Serv ic ios generales 

Obras obl igator ias 

Cargas 

Instrucción pública..... 

Benef icencia 

Corrección píibüca 

Imprevistos 

Nnevos establecimiento».. . 

Carre teras 

Obras d iversas 

Otros gastos 

R e s u l t a s — - • 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pan inmediata 

45 000 

5.000 

155 000 

200.000 

15.000 

400.000 

8.000 

> 

3.000 

30 000 

25 000 

1.000 

150.000 

De iage diferibli 

GASTOS 

t o l u n t a r i o s 

2 000 » 

1.037.000 » .2.000 

T O T A L 
Peseta» 

45.000 

5.000 

155.000 

200.000 

15.000 

403.000 

8 000 

2 000 

3.000 

30.000 

26.000 

1 000 

150 000 

» i 

1.039.000 » 

Madr i d , 13 de A b r i l de 1918. 

E l Contador, 
Eugenio R i a z a . 

fensa en l a causa referida a su instan
cia en el Juzgado del Hospic io , por 
estafa, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, continuará el curso de 
l a causa s in su intervención. 

M a d r i d , 23 de A b r i l de 1918. 
E l Oficial de Sa la , 

F i rmado . 
(B . - 1 .022 ) 

Don José María Apar ice y Clemente, 
Oficial de Sa la de la Aud i enc ia pro
v inc ia l y terr i tor ia l de M a d r i d . 
Certif ico: Que en el rol lo de Sa la de 

los que sigue: D . Apo l i na r García M u 
ñoz, con doña Robust iana Pérez Ra 
mos, sobre indemnización por acci
dente del trabajo, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
d isposi t iva es como sigue: 

Sentencia.—Número... E n la v i l l a 
y Corte de M a d r i d a 30 de Marzo de 
1918, en los autos de juicio vorbal c i
v i l que ante Nos penden en grado de 
apelación, seguidos en el Juzgado de 
pr imera instancia del Juzgado de San
ta María de N i eva y seguidos entre 
partes; de l a una, como apelante de
mandante, D . A p o l i n a r García Muñoz, 
mayor de edad, casado, sirviente agrí
cola, natural y vecino de Montejo, a \ 
quien ha representado en esta alzada 
el Procurador D . Camilo Gullón, y 
defendido el Letrado D. Al fonso del 
Cast i l lo , ambos designados de oficio, 
y de l a otra, doña Robust iana Pérez 
Ramos, mayor de edad, v iuda , propie
tar ia , de igua l vec indad que el ante
r ior, respecto do quien por su no com
parecencia en esta alzada se han en
tendido ta l notificaciones con los E s 
trados dol T r i buna l , pleito seguido en 
reclamación de indemnización por ac
cidente del trabajo. 

Fa l l amos .—Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada 
que dictó el Juez de pr imera instan
cia de Santa M a r i ' , de N i eva , con fe-

! cha IV* de Octubre de 1916, en cuanto j 
por ella absolvió a la demandada do
ña Robust iana Péroz Ramos, de l a de-
manda interpuesta contra ella por don | 

Juzgado por D. Franc isco H i e ra Gon
zález, con dofia Visitación Gausinet , 
de ignorado domic i l io , sobre pago de 
tresoienta« diez y nueve pesetas, inte
reses, costas y gastos, se ha dictado 
la siguiente 

Prov idenc ia : 
Jue z , S r . P u r a s . — M a d r i d , 21 de 

Mayo de 1918.—Le declara en rebel
día a l a demandada en estos autos do
ña Visitación Gausinet , a quien se tie-
te por contestada a la demanda: L e 
reoibo este juic io a prueba, por térmi
no de doce días, admitiéndose la pro
puesta, y para que tenga lugar l a 
práctica de la do confesión jud ic ia l de 
l a demandada y testi f ical, se señala e l 
día 29 del actual , y hora de las diez 
y media, a cuyo fin cítese a las par
tes, y para que tenga lugar la de l a 
demandada, insértense las oportunas 
cédulas citatorias en ol B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia y Diario Oficial 
de Avisos de esta C o r t e . — L o manda y 
firma S. S. doy fé, P u r a s . — A n t e mí, 
Jesús de Cos. 

Y para que s i r va de citación a d i 
cha demandada doña Visitación G a u 
sinet, expido l a presente en M a d r i d a 
21 de Mayo de 1918. 

E l Secretario, 
Jesús de Cos. 

( A — 2 8 1 ) 
C E N T R O 

Pons Martí fVioente), natura l de 
Valenc ia , de estado soltero, profesión 
comerciante, de ve int iocho años de 
edad, hijo de Mar iano v F ranc i s ca , 
domici l iado últimamente en Va lenc ia , 
1.a Travesía de A r r anca P inos , 8, pro
cesado por estafa en causa número 

j 824-915, comparecerá, en término de 
1 dioz días, ante el Juzgado del d is t r i to 
¡ del Centro, Secretaría de l S r . L . de 
, Pando , a fin de ser reducido a prisión 
i en l a Cárcel de esta Corte. 

Madr i d , 25 de A b r i l de 1918. 
Enr i que Robles . 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael L . de Pando . 

( B . — 9 9 8 J 

Mena Campoa 'Tomasa), natural de 

A l a Comisión P ro v inc i a l , 
E l Presidente, 

A r tu ro Sor ia y Hernández 
Sesión do 15 de A b r i l de 1918 .—La Comisión prov inc ia l , prev ia declaración 

A p o l i n a r García Muñoz, en reclama- i 
¡ ción de indemnización por accidente | u i n 
i , , . , • . , , , Casar (Oaceres), de estado v iuda , 

del trabajo, s in hacer declaración es
pec ia l .sobre costas-. Notiííquese esta i ! - , .. /TT* " " ' * T / 
K . , , .... ! tres años, h i i a de Agustín 
sentencia respecto dei l i t igante no ' 
comparecido en los términos preveni
dos en l a Lev T remítase certificación 

de urgencia, conforme. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

tóiieiífciad * •ovinciales 
H O S P I C I O 

Bento A l e i xac (Jóse), cuyo paradero 
«e ignota, comparecerá el día 29 de 
A b r i l corriente y hora de las diez de 
su mañana, ante l a Sección 2. a de l a 
Audiencia do Madr i d , Relatoría Se
cretaría del L d o . D. Ramón A . V a l -
dós, a deelarar como testigo en el ju i 
cio oral do l a causa seguida en el J u z 

gado del Hospic io , contra José Martín 
González, por hurto. 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1918. 
E l Oficial de Sala , 

F i rmado 
(B.—1.071 

' • • « • ./ i - . .» • Ji, . . ' 'I. . 'r ' 
Migue/. A m a s (Teodosia), cuyo do

mic i l i o se ignora, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante l a 
Sección 2.* de l a Aud ienc ia de Madr i d , 
Rolatoría-Seorotaría del Ldo . D . Ra 
món A l v a r e z Valdés, a designar nue
ve Le t rado y Procurador para su de-

i profesión sus labores, de c incuenta y 
y Josefa, 

domiciliada últimamente en la cal le 
de Jacometrezo, 10 y 21, pr imero, i z 
quierda, procesada por corrupción de 

i menores en causa núm. 1.097-10. com
parecerá, en término de diez días, an-

V~ | te el Juzgado de l Centro, Secretar!» 
del S r . L . de Pando , a fin de ser re
ducida a prisión en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 1.° de Mayo de 1918. 
Enr ique Robles . 

i\l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando 

( B . — l .UOi; 
¡mÚSih . — /. v • 

Lanas García (Sabino), hi;,o de Fer
mín y,de Leocadia , natura l de Tejero 
(Oviedo), de estado soltero, profesión 
pinche, de diez y ocho años, de esta
tura al ta, pelo castaño, ojos pardos, 

H O S P I C I O | nar iz regular, color del rostro bueno 
E n el juicio verbal seguido en este ' y viste pobremente, domic i l iado últi-

do l a misma sentencia al Inst i tuto 
general de Reformas Sociales, confor- I 
me lo mandado. Así por esta nuestra : 

sentencia lo pronunciamos, man 
mos y firmamos.—Edelmiro T r i l l o . — 
Ramón de las Cag igas .—Pedro A r -
menteros de Oranda .—Manue l More
n o . — L a anterior sentencia fué leída y 
publ icada en ol día de nu fecha. 

Y para que tenga lugar su publica
ción en el B O L K T Í N O F I C I A L de la pro- I 
v inc ia , expido el presente que firmo 
en M a d r i d a 1 1 de A b r i l de 1918. 

.lepé A p a r i c i 
( C . - 8 6 ) 

Juzgados de primera instancia 



mámente en l a l a cal le de l a Unión, 
número 9, procesado por robo en oau-
sa número 1.278 de 1917, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de l d istr i to del 
Centro, Secretaría de D . Rafael López 
de Pando . 

Madr i d , 25 de A b r i l de 1918. 
Enr ique Robles . 

E l Secretario, 
Ledo . L . de Pando . 

(B.—1.000.) 

F U E N L A B R A D A 

D o n J u a n Benavente Fernández, Se
cretario de l Ayun tamien to Const i 
tucional de Fuenlabrada . 

Certif ico: Que e l Ayuntamiento y 
J u n t a mun ic ipa l de esta v i l l a , en se
sión celebrada el 30 de Dic iembre del 
pasado año, tomó ontre otros, el s i 
guiente acuerdo. 

Y 3 . ° Establecer , prev ia la aproba
ción del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l 
de esta prov inc ia , un impuesto módi 
co sobre el consumo de leñas de todas 
clases, durante el próximo año, artícu
lo que consiente el gravamen de un 
céntimo por k i logramo, que, desde lue
go, señala i a Corporación s in que exce
da este t ipo del ve int ic inco por ciento 
dei precio medio que tiene d icha espe
cie en esta l oca l idad , lo cual está don-
tro de la prescripción marcada en la 
regla pr imera del art. 1 3 9 de dicha 
ley Mun i c i pa l y demá3 órdenes poste
riores, según se acreditará en el co
rrespondiente estado o tarifa, que se 
unirá a l expediento, calculando l a 
J u n t a un consumo o gasto de doscien
tos setenta y dos m i l seiscientos cua
renta y nueve ki logramos de leña en 
todo el año, que viene a producir exac
tamente las dos m i l setecientas vein
tiséis pesetas cuarenta y nueve cénti
mos, a quo con los otros aumentos es
tablecidos queda reducido e l déficit del 
presupuesto. Se dispuso que el prece
dente acuerdo se fije a l público por 
término de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las reglas 
segunda y tercera de l a Rea l orden c ir 
cu lar de 8 de Agosto de 1878 , y en l a 
sexta de l a del 2 7 de Mayo do 1887 , y 
que una :ez transcurrido este plazo, se 
remitan a l S r . Gobernador c i v i l los 
documentos señalados en la regla sex
ta de l a última de dichas disposicio
nes. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , expido l a preseni.e que firmo en 
Fuen labrada a 1 0 de A b r i l de 1918 . 

V . ° B.° 
E l A l ca lde , 

Pedro Fernández 
J u a n Benavente 

(O.—112) 

C E N T R O 

Mingo González (Alfonso), natura l 
de Colmenar de Oreja (Madrid) , de es
tado soltero, profesión albañil, de 
veint icuatro años de edad, hijo de A n 
tonio y A n t o n i a , domic i l iado última
mente en l a calle de Fer raz , núm. 56, 
primero izquierda, procesado por es
tafa en causa núm. 404 de 1918, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado del Centro, Secretaría 

del S r . L . de Pando , a fin de ser redu
cido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte. 

M a d r i d , 27 de A b r i l de 1918. 
Enr i que Rob es. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando 

(B.—992) 

U N I V E R S I D A D 

Coqu i (Matías), natura l de Toledo, 
de estado soltero, profesión repart idor 
de leche, de veint icuatro años de edad, 
domic i l iado últimamente en l a calle 
de Guzmán el Bueno, núm. 26, vaque
ría, procesado por estafa, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to de 
l a Un i ve rs idad , Secretaría de D . Este
ban Unzueta . 

Madr id , 4 de Mayo de 1918. 
José Manue l Pueb la 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

(B.—1.003) 

S i l v e la Casado (Faustino), h i j o ' de 
D . Manue l y doña Faus t ina , mayor de 
edad, empleado, cuyas señas persona
les se desconocen, domic i l iado última
mente en esta Corte, calle de Serrano, 
86, procesado por falsificación y esta
fa, en cansa núm. 263 de 1916, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el S r . Juez de instrucción del 
distr i to de l a Un i v e r s idad , de esta ca-
p i t a l , Secretaria del S r . Suárez y J i 
ménez, para notif icarle el auto de 
procesamiento y prisión contra él dic
tado, prestar declaración indagatoria 
y l l evar aquel la a efecto. 

Madr id , 13 de A b r i l de 1918. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(B.—1.056) 

H O S P I C I O 

Jiménez Darrión (Matilde), qne usa 
también el nombre de Juana Gómez 
García, hija de Sebastián y de Teresa, 
natural de esta Corte, de cuarenta y 
ocho años, casada, s i rv ienta, domici
l iada últimamente en l a calle de Cons
tancia, 7, bajo (Prosperidad), siendo 
sus señas personales: estatura al ta, 
pelo entrecano, ojos azules, nariz re
gular, color del rostro sano y viste de
centemente, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Hosp i 
cio o en 1? Cárcel de mujeres con el 
fin de noti f icarla el auto dictado por 
la Sa la con fecha 15 de Enero último, 
decretando su prisión y l l evar a efec
to l a misma, en l a causa que se la s i 
gue en dicho Juzgado bajo el número 
553 de 1915, por estafa, apercibida 
que, de no veri f icarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que hu
biere lugar . 

M a d r i d , 4 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez instruector, 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
P . S . 

Ramón A n g u i t a 
(B—1.042 ) 

G E T A F E 

Blázquez Maqueda (Agustín) (a) 
Pa t i l l a s , natura l de S a n Martín de 
Valde ig les ias , de estado v iudo, profe
sión banastero, de c incuenta y tres 
años, hijo de Boni fac io y de P r i m a , 
domici l iado últimamente en San Mar
tín de Va lde ig les ias , procesado por le
sione», comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe, para ingresar en l a 
Cárcel como comprendido en e l nú
mero 1.° del art . 835 de l a ley de E n 
juic iamiento c r im ina l . 

Getafe, 24 de A b r i l de 1918. 
E l Juez de intrucción, 

José Aragonés. 
E l Secretario, 

Ledo . J u a n G . G u i l l e n . 
(B .—1.024) 

Díaz y Ordempaz (Francisca), cono
cida por María Paz Díaz Orden, natu
ra l de Pedro Muñoz (Ciudad Real) , 
de estado casada, profesión sus labo
res, de tre inta y ocho años, hija de 
Evar i s to e Isabel, domic i l i ada última
mente en V i l l a ve rde de M a d r i d , pro
cesada por robo, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Getafe, para ingresar 
en l a Cárcel, como comprendida en el 
núm. l .° del art. 835 de l a ley de E n 
juic iamiento c r i m i n a l . 

Getafe, 24 de A b r i l de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
E l Secretario, 

Ledo . J u a n G . G u i l l e n . 
(B .—1.026) 

Serrano y Serrano (Jesús;, natura l 
de Sanct i Sp i r i tus (Isla de Cuba), de 
estado soltero, profesión sastre, de 
cincuenta y dos años, hijo de Sebas
tián y Soledad, ambulante, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante e l Juzgado de ins
trucción de Getafe, para ingresar en 
la Cárcel, como comprendido en el 
núm. l.° del aro. 835 de la ley de E n 
juiciamiento c r im ina l . 

Getafe, 25 de A b r i l de 1918 . 
E l Juez de instrucción, 

José Aragonés 
E l Secrecario, 

Ldo . J u a n G . G u i l l e n 
(B.—1.031) 

Juzgados Militares 

Estévez (José), que se presente el 
20 de Enero del corriente en el Reg i • 
miento Infantería de León, núm. 38, 
que ocupa el cuartel de San Franc isco , 
manifestando que a las ocho de la no
che, fué insultado y abofeteado por el 
cabo de l a Zona, Fernando Lozano 
López, en l a casa de comidas estable
cida en l a calle de la Encomienda , 
núm. 20, comparecerá, en e l término 
de quince días, ante e l Juez instruc
tor Teniente Coronel de Infantería 
D . Anton io Sánchez Pacheco, que tie
ne su demic i l io en l a cal le del A r ena l , 

núm. 24, 3.°. 
M a d r i d , 30 de A b r i l de 1918. 

E l Teniente Coronel Juez Instructor, 

Anton i o Pacheco. 
(B .—1.025 bw.) 

R ico y Beni to (Lorenzo), hijo de 
padre desconocido y de Gabr ie la , na
tura l do Va l l ado l i d , p rov inc ia da 
ídem, avecindado en M a d r i d , de esta
do soltero, profesión soldado de In
tendencia, de veint ic inco años de 
edad, sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, boca regular , color 
sano, frente despojada, señas part icu
lares dos dedos de l a mano derecha 
inut i l i zados, procesado por desertor, 
comparecerá, en el término de quince 
días, ante e l Juez instructor D . An to 
nio Sánchez Pacheco, Teniente Coro
nel de Infantería, con domic i l i o en 
Arena l , 24, tercero. 

M a d r i d , 30 de A b r i l de 1918. 
E l Teniente Coronel J U M instructor, 

Anton io Sánchez. 
(B.—1.044.) 

M E L I L L A 

Amalado (Faustino), hijo de Isabel, 
natural de Carricedo, Ayuntamiento 
do ídem, prov inc ia de Oviedo, de es
tado soltero, cuyas señas personales 
se desconocen, domic i l iado última 
mente en M a d r i d , y procesado por la 
falta grave de deserción con motivo 
de faltar a concentración para su des
tino a Cuerpo, comparecerá, en térmi
no de tre inta días, ante el p r imer Te
niente Juez instructor del Reg imien
to Infantería de M e l i l l a , número 59, 
I). Anton io A lca ide Montoro , que resi
de en e l Cuarte l de Sant iago, de esta 
P laza : bajo apercimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

M e l i l l a , 19 de A b r i l de 1918 

E l pr imer Teniente Juez , 
An ton i o A l ca ide 

(B .—1.004 ) 

¿dffiiaistrac i :n del Corras Central 

A N U N C I O 

Por orden de l a Dirección general 

de Correos y Telégrafos, se convoca 

concurso para dotar a l a Estafeta de 

Correos de Torrelodones, de loca l ade

cuado, con habitación para e l Jefe de 

ia misma, por tiempo de un año, que 

podrá prorrogarse por l a tácita de uno 

en uno, y s in que e l precio máximo de 

a lqui ler exceda de m i l doscientas pe

setas anuales. Las proposiciones se 

presentarán durante los diez días si

guientes a l do l a publicación de este 

anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

prov inc ia , a las horas do oficina en la 

referida Administración de Correos, y 

el último día, hasta las cinco de la 

tarde, pudiendo antes enterarse allí, 

quien lo desee, de las bases del con

curso. 

Madr id , 20 de Mayo de 1918. 
E l Admin i s t rado r , 

F i rmado . 
(E.—234) 

1 K F R B N T A F K O Y I H C L U , —FutTW^rral. H4m 


